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Resolución Rectoral N" 0957-2023-UNAP

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el Centro de Capacítación Financiera y Comercial - CECFICO, deberá cumplir con

lo normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la Universidad

Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de

servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar, que al finalizar los cursos mencionados en el presente dispositivo legal, el Centro de

Capacitación Financiera y Comercial - CECFICO, tiene 10 días de plazo para remit¡r el informe correspondiente sobre el

desarrollo del mismo, incluyendo la relación de participantes, en la Oficina Central de Capacitación Académica y de

I nvestigación (OCCAI N ).

Regístrese, comuníquese y archívese

UNAP

RodilTello E#
,*f{

Rectorado

Kadhir Benzaquen Tutesta

SECRETARIO GENERAL

D¡st.: R,VRAC,VRINV,DGA,OPP,OCCAIN,OAJ, Abastec,Cont,Tes,Upp,Rac , CECFICO., SG,Arch.(2)

mpc.

N" Nombre del curso Modalidad Módulos Tipo Créditos/
Horas

Duración Costo
(Soles)

2. Secretariado Ejecut¡vo Presencia I I : Admin¡strac¡ón ejecutiva
ll: OrtografÍa y documentación
lll: Contabilidad básica

lV: Marketing y protocolo
V: Of ¡mática secretarial
Vl: lnglés técnico

Cu rso 72

240
6 meses s/

150.00
mensual

3. As¡stente contable Presencial l: Contab¡l¡dad general

ll: Documentación contable
lll: Dirección y control de procesos

contables
lV: Leg¡slac¡ón laboral y tr¡butaria
V: Contabilidad f¡nanciera
Vl:S¡stema de información contable

Curso t2
240

6 meses s/
150.00

mensual
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